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blica sobre los negocios de Para-
mount, incluyendo que estaba pa-
gando de más por Warner Bros. y
sus negociaciones para un contra-
to televisivo de 7.700 millones de
dólares que la compañía firmó con
Ultimate Fighting Championship
en agosto.

Paramount declaró que la junta

Jeff Shell dejará su cargo como
presidente de Paramount Skydan-
ce Corp. tras una polémica de-
manda interpuesta por un aposta-
dor que lo acusó de filtrar infor-
mación privilegiada.

Shell, quien se desempeñaba
como el segundo ejecutivo más
importante bajo la dirección del
director ejecutivo David Ellison,
fue clave para la finalización de la
fusión de Paramount con Skydan-
ce Media el año pasado. La com-
pañía acordó pagar 110 mil millo-
nes de dólares por Warner Bros.
Discovery Inc. en febrero.

Sin embargo, Shell se vio en-
vuelto en un escándalo en las últi-
mas semanas después de que R.J.
Cipriani lo demandara por 150
millones de dólares alegando que
el ejecutivo no cumplió su prome-
sa de desarrollar un programa de
televisión en honor a su difunta
madre a cambio de servicios de re-
laciones públicas.

La demanda, presentada ante el
Tribunal Superior de Los Ángeles,
alega además que Shell le propor-
cionó información material no pú-

directiva llevó a cabo una revisión
exhaustiva de las acusaciones de
que Shell violó las normas de di-
vulgación de valores y afirmó que
los hechos demostraron que no
constituyen una vulneración de
tal normativa. La compañía indicó
que Shell ha decidido dejar sus
cargos como presidente y miem-
bro de la junta directiva para cen-
trarse en esta demanda.

Shell ha negado tener cualquier
tipo de acuerdo comercial con Ci-
priani. Esta salida marca la segun-
da vez en tres años que Shell aban-
dona su puesto en una empresa
envuelto en una controversia. Elli-
son lo contrató menos de dos años
después de que fuera destituido
de su cargo al frente de NBCUni-
versal de Comcast Corp. tras reco-
nocer que mantuvo una relación
inapropiada con una periodista de
la división de noticias. Se tomó un
tiempo libre y pronto regresó a la
cúpula directiva.

Cae directivo clave de fusión
de estudios de Hollywood 

Una demanda judicial sostiene que
proporcionó información no pública sobre
los negocios de Paramount. Él lo niega.

JEFF SHELL, PRESIDENTE DE PARAMOUNT SKYDANCE :

BLOOMBERG

Jeff Shell dejará su cargo como presi-
dente de Paramount Skydance Corp.
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En 2025, el tráfico impulsado por
IA en la web casi se triplicó. El tráfi-
co de agentes se disparó más de 79
veces, y el tráfico automatizado su-
peró al humano desde 2024.

Mientras escribo estas líneas, no
sé quién —o qué— las leerá prime-
ro. ¿Llegará a ojos humanos o pasa-
rá antes por una IA que las resumi-
rá, convertirá en pódcast y decidirá
qué fragmento me-
rece circular? 

Decido seguir es-
cribiendo. Mi au-
diencia ha cambia-
do, y con ella, las re-
glas del juego.

No solo cambió la
audiencia. También
cambió la autoría. Escribir ya es el
principal uso laboral de ChatGPT, y
dos tercios de esos pedidos no son
para crear desde cero, sino para edi-
tar o reformular contenido huma-
no. Hablo de correos, presentacio-
nes, minutas e informes de directo-
rio.

En la era de la transformación di-
gital emergieron las redes sociales:
plataformas que amplificaban iden-
tidades y conectaban humanos a es-
cala inédita. Hoy eso no es novedad.
En la transformación IA esos espa-
cios son híbridos: ya no conversa-
mos solo entre personas, sino en
ecosistemas donde agentes produ-
cen, filtran e interpretan junto a no-
sotros. 

Y esta nueva ecología llegó en
mutaciones.

La primera mutación: la audien-
cia dejó de ser exclusivamente hu-
mana. Creadores híbridos, audien-
cias híbridas, formatos híbridos.

La segunda mutación es más pro-
funda. Los agentes no solo leen
nuestro contenido: actúan sobre él.
El correo que escribes puede proce-
sarlo un agente que agenda tu reu-
nión. Un producto puede comprar-
se sin que ningún humano presione
“confirmar”. Esto ya ocurrió: en
marzo de 2026, agentes compraron
libros y chocolates en cinco países
de América Latina —primer piloto
de Santander y Visa—. Ese mes,
Mastercard pagó un taxi en Singa-
pur vía agente. Un mismo hito en

dos continentes, des-
plegado a escala hoy
en Oceanía y Asia.

Tironi llama a esto
ecología híbrida: in-
terdependencias hu-
manas y no humanas
q u e d i s u e l v e n l a
frontera entre lo di-

gital y lo terrestre. Sostengo que tie-
ne tres dimensiones: la material, la
discursiva y la agéntica. Maturana
nos enseñó que el observador no
puede separarse de lo observado.
En la ecología híbrida, esa adverten-
cia se vuelve literal: ya no podemos
pararnos fuera de la conversación.

La amenaza de la era digital fue la
polarización. En la era IA muta ha-
cia algo más sutil: la homogeneiza-
ción. Si nos comunicamos solo para
máquinas, corremos el riesgo del
lenguaje promedio, la reflexión
comprimida. Y si actúan sobre ese
lenguaje aplanado, la homogenei-
zación no se queda en el pensa-
miento. Llega a la acción.

La única decisión que nos perte-
nece es si queremos ser autores de
esta era o solo su materia prima.

PLAZA
de

IDEAS

Ecología híbrida: 
la era de humanos y agentes

MARÍA FRANCISCA YÁÑEZ
PH.D.

“La amenaza de la era
digital fue la

polarización. En la era IA
muta hacia la

homogeneización”. 

Con la presencia de altos ejecutivos de diversas em-
presas del sector de telecomunicaciones, representan-
tes de pymes y de la academia, se realizó ayer en “El
Mercurio” una reunión del Hub de Competitividad Digi-
tal, creado en enero por este medio. A esta sesión asistió
el vicepresidente de la Cámara de Diputados, Felipe Ca-
maño, quien además integra la comisión de Transportes
y Telecomunicaciones de esa corporación. La autoridad
expuso sobre políticas públicas de largo plazo y sugirió
convocar un trabajo conjunto con el sector privado y la
academia acerca de la conectividad, el uso de IA y desa-
rrollo de capital humano. 

SE REÚNE EL HUB DE COMPETITIVIDAD DIGITAL EN “EL MERCURIO”
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
amobladas, estudiantes ejecutivos.
961200115.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español sector Sebastian
El Cano con Bilbao, 5
habitaciones y 3 baños, amplios
patios, barrio familiar. 993185282
Casitamevenden@gmail.com
COD. EMOL: 48747325

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48747326

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Santiago Emprendedores, solicita
Asesoría Técnica Educativa, para
concurso “Promoción del bienestar en el
aula“ Solicitar bases a
alvaro.venegas@redcrecemos.cl el día
09 de abril. COD. EMOL: 48747267

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ASESORA DEL HOGAR NECESITO,
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones. 995142756

COLEGIO PUDAHUEL REQUIERE
Auxiliar Aseo reemplazo curriculum
contacto.pudahuel@corpbc.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO NECESITA
Auxiliar de aseo y mantención en
la comuna de Peñaflor.
Currículum a
curriculumspenaflor@gmail.com

SE NECESITA CONTADOR CON
conocimiento y experiencia en Softland
contabilidad y recurso humano para
corporación educacional Lautraru La
Pintana. Remuneración acorde al pago.
Correo operaciones@inversioneslucas.cl
Teléfono 56956299192

DOCENTE PARA PRIMER AÑO
Básico con Jefatura, 30 horas, plazo fijo
2026. postulaciones2461@gmail.com

COLEGIO DE PEÑALOLÉN
Particular Subvencionado requiere
contratar Docente de Ciencias 38 horas,
Educadora Diferencial 44 horas.
Interesados enviar curriculum
colegio.proceso.seleccion@gmail.com.

COLEGIO CRISTIANO BELÉN DE
Puente Alto requiere Educadora
Diferencial, para Programa de
Integración Escolar por 40 horas.
Enviar Currículum Vitae a:
erika_henriquez63@hotmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Padre Hurtado requiere contratar
Educador/a Diferencial por 38 horas,
Docente para apoyo profesional al
docente por 31 horas. Interesados enviar
CV a personal2024ph@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPU,
busca Educadora Diferencial, contrato
44 horas. Enviar CV a:
c.v.admision21@gmail.com

COLEGIO GRANEROS NECESITA ED.
Diferencial 44 horas y Profesor de
Historia 19 horas.
colegiograneros@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial titulada, con mención en
TEL (requisito excluyente) 44 h. para
reemplazo en escuela de lenguaje
ubicada en Reñaca Alto, Viña del mar.
Enviar cv a: u.tecnicacv@gmail.com.

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Profesora Educación
Básica reemplazo 1° Ciclo 34 horas.
Curriculum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

COLEGIO ALEXANDER FLEMING
ubicado en Las Condes necesita
Profesor(a) de lenguaje para reemplazo
para los niveles 7° básico, 1° medio y 2°
medio, 42 horas. Enviar curriculum a
contacto@fleming.cl

COLEGIO ALEMÁN DE LA UNIÓN
requiere contratar para enseñanza
básica, Profesor (a) de Lenguaje. CV a:
colegio@dslu.cl

COLEGIO DE LA SEXTA REGIÓN,
Rancagua, necesita Profesor(a) de
Religión en Educación General Básica.
Enviar antecedentes a correo:
sannicolasdebaricole@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor/a
volante, 35 hrs., Educador/a Diferencial,
35 hrs., Educador/a Diferencial, 40 hrs.
Enviar C.V. a
postulaciones@colegiosfj.cl indicando en
el “asunto“, el cargo al que postula.

FUNDACIÓN EDUCACIONAL MATER
Dei de Cerrillos, necesita contratar a los
siguientes Docentes: Profesor de básica
mención en matemática 25 horas,
Profesor de educación física 38 horas.
Interesados enviar currículum a:
curriculum@colegiomaterdei.cl

COLEGIO ADSCRITO A CARRERA
docente ubicado en Puente Alto busca
Profesor de Ciencias y Biología
educación media. Favor enviar CV a:
Postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ADSCRITO A CARRERA
docente ubicado en Puente Alto busca
Profesor de matemáticas educación
media. Favor enviar CV a:
Postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

NECESITO PROFESOR DE
matemática para primer y segundo
ciclo. Curriculums a
colegio@guiaestudiantil.cl

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

CORPORACIÓN EDUCACIONAL SAN
Francisco Javier, con escuelas
hospitalarias en Illapel, Salamanca, Los
Vilos, Combarbalá y Andacollo, invita a
postular a profesionales para
desempeñarse como Docentes de
enseñanza media y Educadoras de
párvulos. Las personas interesadas
deben enviar su currículum al correo
Postulaciones@corporacionsfj.cl,
indicando la comuna a la que postulan.

COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER,
ubicado en Coquimbo, invita a postular
al cargo de Profesor(a) de Educación
General Básica para 1° Básico, en
modalidad de contrato anual. Las
personas interesadas deben enviar su
currículum al correo
postulaciones@corporacionsfj.cl

1331 Zona Norte:
Empleos buscan - ofrecen

Colegio de Calama
Busca Profesor(a) de Matemática o
profesional de áreas afines habilitable.
Interesados enviar CV a:
postulacioncalama2026@gmail.com.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000101301502 Sucursal Of.
Concepción - Edwards Cheques 8333202
al 8333236 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001624392503 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 5073882 al
5073931 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001624806404 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 5249682 al
5249731 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001691289210 Sucursal Of.
Moneda Cheques 4155280, 4155290,
4155298 al 4155300 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001851811102 Sucursal Of.
Puente Alto Cheques 6903165 al 6903166
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002500118302 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8231776, 8231781,
8231784, 8231790 al 8231825 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002501612507 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8482177 al 8482220
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002700552410 Sucursal Of.
Puerto Montt Cheques 1904692 al 1904701
Nulos por Robo

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

FLORES Y CÍA. S.A. JUNTA GENE-
ral Ordinaria de Accionistas, por
acuerdo del director cítase a Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas de
Flores y Cía. S.A., a celebrarse el 24 de
abril de 2026, a las 08:30 horas, en el do-
micilio de la Sociedad (Av. del Valle Sur
650, Of. 82, Ciudad Empresarial, Hue-
churaba, Santiago) a objeto de conocer
y pronunciarse sobre las siguientes ma-
terias: a) Memoria y Balance de la so-
ciedad correspondiente al ejercicio co-
mercial terminado el día 31 de di-
ciembre del año 2025. b) Distribución de
las utilidades del ejercicio terminado el
día 31 de diciembre del año 2025 y del
eventual reparto de dividendos. c) Fijar
la remuneración del Directorio para el
ejercicio del año 2026. d) Designación de
los inspectores de cuentas o de los audi-
tores externos de la sociedad. e) Elec-
ción del periódico del domicilio donde
corresponde publicar las citaciones a
que haya lugar. f) Las demás materias
que son propias de la competencia de la
junta general ordinaria de accionistas.
Tendrá derecho a participar en la
Junta, los titulares de acciones inscritas
en el registro de accionistas, con 5 días
hábiles de anticipación a la fecha de su
celebración. El Director

1611 Judiciales

ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en causa ROL
V-229-2025, caratulado ’Fuentes/’, en au-
tos sobre interdicción y designación de
curador, por sentencia definitiva de fe-
cha diecinueve de enero de dos mil vein-
tiséis, se ha decretado la interdicción
definitiva por demencia de don Benja-
mín Ronaldo Gómez Fuentes, cédula na-
cional de identidad N° 22.315.114-0, domi-
ciliado en El Ombú N° 03405, Villa La
Primavera, Población El Castillo, co-
muna de La Pintana, quien queda pri-
vado de la administración de sus bienes
y se designa como curadora legitima,
general y definitiva, a su madre,
doña Valeria Stephannie Fuentes Agui-
lar, cédula nacional de identidad N°
17.041.506-K, del mismo domicilio, a
quien se le exime de la obligación de
rendir fianza y de la confección de in-
ventario solemne.

POR SENTENCIA DE FECHA 20 DE
marzo de 2026, causa rol V-293-2025, del
1° Juzgado Civil de Santiago, se conce-
dió la posesión efectiva de la herencia
testada de Sylvia Eliana Oyarzun Do-
noso, Run 3.289.609-K, a Fernanda Da-
nae Paz Saavedra Peñaloza, Run
18.904.533-6, en calidad de heredera uni-
versal conforme a testamento abierto de
fecha 21 de julio de 2022, repertorio N°
4.793, de la 40a Notaría de Santiago de
don Alberto Mozo Aguilar.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa RIT C-6820-2025,
sobre Reconocimiento de Paternidad,
caratulada ’Alccahuaman/Chañi’, de-
mandante Porfidia Alccahuaman Hua-
mani, Run 25.820.945-K, quien solicita se
declare la paternidad del demandado
respecto del niño de iniciales C.D.A.H.
Se ha ordenado notificar por aviso ex-
tractado demanda y proveídos al de-
mandado Wilber Oswaldo Chañi Paco,
Run 23.929.804-4, con domicilio descono-
cido. A lo principal: Por admitida a tra-
mitación demanda de reclamación de fi-
liación. Traslado. Comparezcan las
partes y sus apoderados a la audiencia
preparatoria fijada para el día 27 de
mayo próximo, a las 09:30 horas. Cítese
a las partes para su realización a través
de la plataforma Zoom. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Se
hace presente que para efectos de la ce-
lebración de la audiencia las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. La ID y Con-
traseña de la reunión se encontrarán
disponibles en la causa el día anterior a
la audiencia, en un certificado con un
link/ vínculo de internet mediante el
cual se podrán conectar. A la causa se
accede desde el portal del Poder Judi-
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cial, www.poderjudicial.cl, utilizando la
Clave Única que se obtiene en el Servi-
cio de Registro Civil. La prueba de testi-
gos, declaración de parte, y peritos sólo
podrá rendirse en dependencias del tri-
bunal, conforme lo dispuesto en el artí-
culo 60 bis de la ley 19.968. Si la parte no
tiene accesibilidad técnica para conec-
tarse a la audiencia remota, deberán
hacerlo presente con 5 días de antela-
ción al día de citación, y comparecer al
menos 30 minutos antes de la audiencia
al tribunal, ubicado en Calle General
Mackenna N° 1477 Cuarto Piso, San-
tiago. Si el demandado no cuenta con los
recursos económicos que le permitan
contar con asesoría jurídica deberá con-
currir a la Corporación de Asistencia
Judicial, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Asimismo,
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Se hace presente que, en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta. Las partes
deberán manifestar en la audiencia pre-
paratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Se hace pre-
sente a las partes que la prueba pericial
de ADN, podrá ser realizada en el Servi-
cio Médico Legal, siempre que cuenten
con privilegio de pobreza, en los demás
casos, se deberá concurrir a los labora-
torios debidamente acreditados. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 20.286, indíquese por
las partes correo electrónico, bajo aper-
cibimiento de serles notificadas por el
estado diario todas las resoluciones que
se dicten en lo sucesivo en el proceso.
Santiago, diecinueve de marzo de dos
mil veintiséis.

EN EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Letras de Arica, Rol V-183-2025, cara-
tulado ’Pinto’, sobre interdicción por de-
mencia, por sentencia dictada el 20 de
marzo de 2026, se declara interdicto por
demencia a doña Belsa del Transito
Leyton Leyton, Run N° 5.325.838-7, que-
dando privada de la administración de
sus bienes y se designa a su hija doña
Marisol del Carmen Pinto Leyton, Run
N° 13.538.067- 9, como curadora general
y definitiva de sus bienes y se releva a
la curadora de las obligaciones de ren-
dir fianza o caución y de practicar in-
ventario solemne. Secretaria (S).

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-191-2025, sobre declara-
ción de interdicción caratulado ’Oli-
vera/’ por resolución de fecha 23 de
marzo de 2026 se cita a audiencia a los
parientes de don Carlos Manuel Peralta
Durán, C.I. 4.027.616-5, para el día 21 de
abril de 2026, a las 11:30 horas, en las
dependencias del tribunal ubicado en
Salesianos N° 1180, 2° Piso, San Miguel.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’. El secretario.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-125-2025, cara-
tulada“Ramírez“, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha12/12/
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de discapacidadfísica y
mental de Ana Karina Reyes Ramírez,
cédula de identidadN315.725.180-5, se or-
denó que quede privada de la adminis-
tración de susbienes, y se designó como
curadora general, legítima y definitiva
a su madreYorka Rocío del Espíritu
Santo Ramírez Meza, cédula de identi-
dad N° 6.555.716-9, eximiéndola de la ob-
ligación de rendir fianza y de extende-
rescritura pública de la sentencia.

EXTRACTO. EN CAUSA ROL V-174-
2025, caratulada ’Ormeño/’, seguida ante
el 2° Juzgado Civil de Talcahuano, se ha
declarado por sentencia de fecha 18 de
febrero de 2026, a don Jorge Enrique Or-
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meño Becerra, chileno, cédula nacional
de identidad N° 9.331.095-0, domiciliado
en calle Daniel Peine N° 322, Población
Leonor Mascayano, en la comuna de
Talcahuano, interdicto por causa de de-
mencia, quedando privado de la admi-
nistración de sus bienes. Se nombra a
doña Jacqueline de las Nieves Ormeño
Becerra, chilena, trabajadora depen-
diente, cédula nacional de identidad N°
11.033.716-7, domiciliada en calle Daniel
Peine N° 322, Población Leonor Mas-
cayano, comuna de Talcahuano, en el
cargo de Curadora Definitiva y repre-
sentante de su hermano. Que se exime a
la solicitante de reducir el presente de-
creto a escritura pública y del deber de
prestar fianza. Se exime a la solicitante
de la obligación de rendir fianza y de la
facción de inventario solemne, debiendo
confeccionar apunte privado de los
bienes del pupilo en la forma que or-
dena el artículo 380 del Código Civil.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, Rol V-30-2025, caratulado
’Galarce/’, por sentencia de fecha 20 de
febrero de 2026, se declaró la interdic-
ción definitiva de Ricardo Arturo Ga-
larce Galarce, domiciliado en Avenida
Domingo Santa María N° 250, comuna
El Monte, quien, en consecuencia, no
tiene la libre administración de sus
bienes. Asimismo, se designó como su
curadora definitiva a Sonia Rosana Ga-
larce Alvarez. Talagante, uno de abril
de dos mil veintiséis.

EXTRACTO EN PROCEDIMIENTO
voluntario de interdicción por demencia
caratulado Feliú/ causa Rol N V-103-2025
del 2 Juzgado Civil de Santiago, por re-
solución de 1 de abril de 2026 a Fojas 29,
se ordenó publicar: se fija fecha de au-
diencia de parientes, laque se realizará
presencialmente en dependencias del
tribunal, ubicado en calle Huérfanos
número 1409, piso 7, comuna de San-
tiago, el día 15 de abril de 2026 a las
09:00 horas. Secretario titular.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, en los autos ca-
ratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Ahumada’, causa Rol C-5165-2024, por
resolución judicial de 23 de marzo de
2026, se ha ordenado notificar por avisos
a la parte ejecutada don Raúl Enrique
Rojas Herrera, Rut N°: 8.820.747-5, la
resolución judicial de fecha 23 de marzo
de 2026 que aprueba bases de remate,
del siguiente tenor: Proveyendo presen-
tación de fecha 19 de marzo de 2026, fo-
lio 43: A lo principal: Ténganse por pre-
sentadas las bases de remate las que se
tendrán por aprobadas si no fueren ob-
jetadas dentro de tercero día, con las si-
guientes modificaciones: Se mantienen
los puntos 1° y 2°, en cuanto a la singu-
larización del inmueble y el mínimo
para la subasta. En cuanto a los demás,
se eliminan en su totalidad reemplazán-
dose por lo siguiente: 3°) Se rematar
mediante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble corresponde al
Departamento número cincuenta y cua-
tro del quinto piso del Block A y el esta-
cionamiento número quince del sub-
terráneo, del edificio con acceso por
calle Andes número tres mil setecientos
veintiuno, del conjunto Residencial
Santa Victoria, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 2223 y
2223 guion A; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno que corresponde al
Lote Dos, antigua porción B del plano
respectivo, que deslinda: Norte, en línea
discontinua en veinte metros con otros
propietarios y en quince metros diez
centímetros con casas Población Chi-
teco; Sur, en treinta y siete metros se-
tenta centímetros con calle Andes;
Oriente, en línea discontinua, en vein-
tidós metros cincuenta y cinco centíme-
tros con calle Francisco Lobos y en cin-
cuenta y dos metros setenta centímetros
con casas Población Chiteco; Poniente,
en setenta y siete metros con otros pro-
pietarios; el cual se encuentra inscrito a
fojas 12657 número 20184 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2007, en el estado material y ju-
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rídico en que se encuentra, con todos
sus usos, costumbres y servidumbres, y
todo lo que este en el plantado, cercado
o construido, libre de todo gravamen o
embargo. 4°) De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos. 5°) Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta.) 6° El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil
día de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las presentes bases de re-
mate y enviar aviso al correo electró-
nico del Tribunal pasalazar@pjud.cl, in-
dicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. 7°) El demandante podrá adjudi-
carse el inmueble con cargo al crédito
que cobra en autos, en cuyo caso deberá
manifestar su intención mediante una
presentación en la causa con a lo menos
48 horas de anticipación a la fecha de
realización de la subasta. De no mani-
festar lo señalado en el plazo referido y
no concurriendo otros postores, se
decretará la suspensión del remate. Si
el actor se adjudica el inmueble con
cargo a su crédito, deberá pagar los
créditos garantizados con hipoteca, des-
contadas las costas procesales y perso-
nales del juicio, dentro de quinto día
hábil de efectuada su tasación, y antes
de extenderse la escritura pública.
Además, en el caso de que el actor se
adjudique el inmueble con cargo a su
crédito y exista una tercería de prela-
ción o de pago acogida con anterioridad
a la adjudicación, aquél deberá consig-
nar el crédito preferente del tercerista
de prelación, o la cuota que corresponda
al tercerista de pago, antes de que se
extienda a su nombre la escritura
pública respectiva. En el evento que la
tercería de prelación se encontrase pen-
diente de resolución el actor adjudicata-
rio deberá igualmente consignar a la
cuenta corriente jurisdiccional una
suma a satisfacción del Tribunal para
responder del eventual resultado de di-
cha tercería, en caso contrario no se ex-
tenderá la escritura pública respectiva.
8°) El acreedor hipotecario podrá parti-
cipar en el remate sin necesidad de ren-
dir caución, y adjudicarse el inmueble
con cargo a los créditos que haga valer
y acredite en autos. Si el acreedor hipo-
tecario subasta el inmueble en una
suma inferior a su crédito, deberá depo-
sitar el total de las costas procesales y
personales antes de ordenarse la exten-
sión de la escritura pública de compra-
venta. Si la adjudicación por el acreedor
hipotecario es por una cantidad superior
a su crédito, deberá consignar la dife-

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003101919004 Sucursal Of.
Ahumada 40 Cheques 5768556 al 5768563,
5768565 al 5768573, 5768575 al 5768605
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6592418
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050156807 Sucursal Of.
Arica Cheques 6069527, 6069531 al 6069550
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388603 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2813132, 2813128 al 2813129,
2817162 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001490675500 Sucursal Of.
Quilpue Cheques 9582162 al 9582163
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601572206 Sucursal Of.
Nunoa Cheques 8042544 al 8042546,
8042548, 8042550 al 8042556 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001630528607 Sucursal Of. Diez
De Julio Cheques 2371746 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001642796208 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 4738343, 4738346,
4738349, 4738351 al 4738391 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950028300 Sucursal Of.
Maipú Cheques 4102405, 4102423, 4102425,
4102431 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950028300 Sucursal Of.
Maipú Cheques 4102436, 4102439 al
4102445, 4102447 al 4102454 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002100252701 Sucursal Of.
Santa Cruz Cheques 5702984 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002161626503 Sucursal Of.
Talca - 3 Oriente Cheques 3548641,
3548643 al 3548675 Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO EDWARDS, CTA. CTE.
3160324608, cheques 6698883- 8884- 8885-
8886- 8887- 8888- 8889- 8890- 8891- 8892-
8893- 8894- 8895- 8896- 8897- 8898- 8899-
8900- 8901- 8902- 8903- 8904- 8905- 8906-
8907- 8908- 8909- 8910- 8911- 8912- 8913-
8914- 8915- 8916 orden de no pago por
robo de documentos a nombre de María
Gabriela Sanchez Leiva.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO NÚMERO DE
cuenta: 36309000204, Cheque numeral;
0004672 Decreto de pago N° 1413.
Egresado con N° 30-1106 /del 26/02/2026.
Cheque nominativo a nombre de Rodolfo
Wilfredo Díaz Poblete. Emitido por
Ilustre Municipalidad de Maipú/
Tesorería Municipal. Nulo por extravío.

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9023691, cheque 7654545 de la
Tesorería, emitido el 30-05-2023 a Grupo
Vinotinto SpA, monto $ 101.605.-, queda
nulo por extravío.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/04/2026
  $2.908.142
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      14,14%

Sección:
Frecuencia:
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